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ACTA 
SESIÓN ORDINARIA N° 306 

DEL CONSEJO DE LA 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 

 
A 22 de septiembre de 2022, siendo las 10:35 horas, se realiza la Sesión 

Ordinaria N°306 del Consejo de la Comisión para el Mercado Financiero (CMF), 
conforme pasa a exponerse: 

 
I. Citación:  

 
La presente Sesión fue citada por la Presidenta del Consejo de la CMF, Sra. 

Solange Berstein Jáuregui, mediante comunicación escrita remitida por el Secretario 
General a los Comisionados y al Director General Jurídico. 
 

II. Tabla:  
 

1. Aprobación Política de Educación Financiera. 
2. Aprobación Guía de Implementación y Supervisión de Sección 8.2 de la Norma 

de Carácter General N° 461. 
3. Autorización de existencia y aprobación de estatutos de Ameris Securitizadora 

S.A.  
4. Consulta pública de propuesta normativa referida a condiciones y plazos en que 

las Administradoras Generales de Fondos deberán remitir información respecto 
a lo dispuesto en los artículos 26 bis, 38 bis y 80 bis de la Ley Única de Fondos. 

5. Pronunciamiento respecto de reposición presentada en proceso sancionatorio 
seguido en contra de Scotia Corredora de Seguros Chile Limitada. 

6. Informe de ejecución de acuerdos. 
 

III. Participantes en la Sesión:  
 

Los Comisionados Sra. Solange Berstein Jáuregui, quien la preside, Sra. 
Bernardita Piedrabuena Keymer y Sr. Kevin Cowan Logan. 

 
Se deja constancia que no asisten a la Sesión los Comisionados Sr. Mauricio 

Larraín Errázuriz y Sr. Augusto Iglesias Palau, por encontrarse haciendo uso de su 
feriado legal. 
 

Se encuentran presentes el Sr. José Antonio Gaspar Candia, Director General 
Jurídico, y el Sr. Gerardo Bravo Riquelme, Secretario General. 
 

Se consigna la participación del Sr. Daniel García Schilling, Director General de 
Supervisión de Conducta de Mercado, para tratar los puntos 1, 2 y 3 de tabla y Sr. 
Patricio Valenzuela Concha, Director General de Regulación de Conducta de Mercado, 
para tratar el punto 4 de tabla. COPIA | HASH: 71ce56e8aba2 | V.PUBLICA
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Señala que, mediante presentación de 25 de junio de 2021, complementada por 

presentaciones de fecha 13 de diciembre de 2021, 23 de marzo de 2022 y de 3 de junio 
de 2022, la sociedad Ameris Securitizadora S.A. solicitó a este Servicio la obtención de 
la resolución que autorice su existencia y apruebe sus estatutos, en los términos 
establecidos en el artículo 126 de la Ley N° 18.046 sobre Sociedades Anónimas. 

 
En ese contexto, del análisis de la documentación e información puesta a 

disposición de esta Comisión, señala que se ha verificado el cumplimiento de los 
requisitos legales correspondientes, por lo que no existirían inconvenientes para 
autorizar la existencia de la referida entidad. 

 
 Teniendo en cuenta lo anterior y considerando: 

 
- El artículo 126 de la Ley N° 18.046, conforme al cual corresponde a este Servicio 

emitir la resolución que autorice la existencia de las entidades contempladas en 
dicha disposición normativa.   

 
- El artículo 20 N° 13 del D.L. N° 3538, conforme al cual corresponde al Consejo 

de la CMF dictar las resoluciones que se pronuncien respecto de la autorización 
de existencia de las entidades fiscalizadas y, en general, pronunciarse sobre 
cualquier otra autorización o inscripción que deba otorgar la Comisión dentro 
del ámbito de sus competencias. 
 

- El inciso tercero del artículo 20 del D.L. N° 3538, que señala que el Consejo podrá 
delegar determinadas facultades de administración, autorización, inscripción y 
funcionamiento en el presidente, otros comisionados y demás autoridades o 
funcionarios de la Comisión, de acuerdo a lo establecido en su normativa interna 
de funcionamiento. 

 
El Consejo analiza la propuesta presentada, luego de lo cual la Presidenta somete 

el punto a votación del Consejo, que adopta el siguiente acuerdo: 
 
Acuerdo N°3: 
 
El Consejo, por unanimidad de sus integrantes presentes, acuerda aprobar la 

solicitud de autorización de existencia de la sociedad anónima AMERIS 
SECURITIZADORA S.A. y sus estatutos que constan en la escritura pública de fecha 4 de 
febrero de 2021, complementada por escrituras públicas de fecha 29 de noviembre de 
2021, 14 de marzo de 2022 y 1 de junio de 2022, todas otorgadas en la Trigésima 
Tercera Notaría de Santiago de don Iván Torrealba Acevedo. Asimismo, el Consejo 
acuerda delegar en el Director General de Supervisión de Conducta de Mercado la 
facultad de dictar la resolución respectiva, previo pago de los derechos que contempla 
el artículo 33 del D.L. N°3.538. Lo anterior, en los términos indicados en el Anexo N°3 
de la presente Acta.  COPIA | HASH: 71ce56e8aba2 | V.PUBLICA
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- El N° 1 del artículo 5 del D.L N° 3.538, que establece dentro de las 
atribuciones generales de la CMF dictar las normas para la aplicación y 
cumplimiento de las leyes y reglamentos y, en general, dictar cualquier otra 
normativa que de conformidad con la Ley le corresponda para la regulación 
del mercado financiero. De igual modo, compete a la Comisión interpretar 
administrativamente las leyes, reglamentos y demás normas que rigen a las 
personas, entidades o actividades fiscalizadas, y fijar normas, impartir 
instrucciones y dictar órdenes para su aplicación y cumplimiento. 
 

- El N° 3 del artículo 20 del D.L. N° 3538, conforme al cual la normativa que 
imparta el Consejo de la Comisión deberá contener los fundamentos que 
hagan necesaria su dictación, incluyendo una definición adecuada del 
problema que se pretende abordar, la justificación de la intervención 
regulatoria, la evaluación del impacto de dicha regulación, así como aquellos 
estudios o informes en que se apoye, en los casos que corresponda o sea 
posible. Además, el referido numeral establece que dicha normativa deberá 
ser objeto de una consulta pública. 

 
El Consejo analiza la propuesta presentada, luego de lo cual la Presidenta somete 

el punto a votación del Consejo, que adopta el siguiente acuerdo: 
 

Acuerdo N° 4: 
 
El Consejo, por unanimidad de sus integrantes presentes, acuerda aprobar la 

puesta en consulta pública de la propuesta normativa que imparte instrucciones 
respecto a la forma, condiciones y plazos en que las Administradoras Generales de 
Fondos deberán remitir a la Comisión información respecto a lo dispuesto en los 
artículos 26 bis, 38 bis y 80 bis de la Ley Única de Fondo, acompañada de su respectivo 
informe normativo. Lo anterior, en los términos indicados en el Anexo N°4 de la 
presente Acta.  
 

Acuerdo N° 5: 
 

El Consejo, por la unanimidad de sus integrantes presentes, acuerda que por 
razones de buen servicio la Presidenta lleve a efecto los acuerdos Nos 1, 2, 3 y 4 sin 
esperar la suscripción del acta respectiva, todo ello de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 29 de la Normativa Interna de Funcionamiento del Consejo. 

 
La Presidenta, en virtud de lo dispuesto en el número 1 del artículo 21 del D.L. 

N° 3.538, podrá efectuar los ajustes necesarios en el acto administrativo que ejecute el 
respectivo acuerdo, para su mejor cumplimiento, sin que ello altere lo resuelto por el 
Consejo. 
 
5. Pronunciamiento respecto de reposición presentada en proceso 
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